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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 261

“Por el cual se definen la estructura organizacional de la Unidad Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le señalan los artículos 85 numeral 7 y 98 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo de lo previsto por los artículos 6o. y 7o. del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, creada mediante el Acuerdo No. 074 de 1996, se conforma con las siguientes dependencias:

DIRECCION DE UNIDAD

- División de Programación

- División de Estudios y Evaluaciones

ARTICULO SEGUNDO.- La Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, tendrá las siguientes funciones:

1.- 
Preparar y presentar ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para su posterior aprobación por la Sala Administrativa, el Plan de necesidades de la Rama Judicial, con el propósito de incorporarlo en el anteproyecto de presupuesto.

2.- 
Presentar al Director Ejecutivo los respectivos programas anuales y cuatrienales de ejecución del presupuesto y del Plan de Desarrollo de la Rama Judicial que deberá elaborar con la participación de las demás Unidades de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

3. 
Elaborar estadísticas anuales sobre los niveles de ejecución y cumplimiento del Plan de Desarrollo de la Rama Judicial; estudiar las inconsistencias que se presenten y sus causas; y proponer a la Sala Administrativa, por conducto del Director Ejecutivo, las diferentes alternativas aplicables para su corrección o redireccionamiento.

4.- 
Efectuar el seguimiento de la ejecución presupuestal de la Rama Judicial; así como proponer a la Dirección Ejecutiva los planes de acción que procuren el mejoramiento de la gestión.

5.- 
Analizar, revisar y proyectar el diseño de los procedimientos y los manuales de gestión administrativos y financieros que aseguren la eficacia de las responsabilidades inherentes a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, para ser presentados a la aprobación de la Sala Administrativa, por medio del Director Ejecutivo de Administración Judicial.

6.- 
Recaudar y procesar la información derivada de la ejecución presupuestal, con el propósito de transferirla a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de apoyar la formulación y ajustes que ésta deba efectuar en el Plan de Desarrollo. 

7. - 
Establecer estándares de gasto en los diferentes rubros que conforman el presupuesto de la Rama y por centro de costos, y suministrar los datos correspondientes a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para lo de su competencia. 

8.- 
Llevar y analizar la información sobre costos de mantenimiento y ejecución de los muebles e inmuebles de la Rama. 

9.- 
Preparar, previa consolidación, el Plan Anual de Compras de la Rama Judicial. 

10.- 
Preparar, previa consolidación, el Programa Anual de Caja de la vigencia Fiscal, de acuerdo con el Presupuesto asignado y sus correspondientes modificaciones. 

11.- 
Proyectar la distribución del Presupuesto de la Rama Judicial, para ser sometida a la aprobación de la Sala Administrativa, por conducto del Director Ejecutivo de Administración Judicial.
12.-  
Dentro de su competencia, prestar la asesoría, que requieran las diferentes unidades de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cumplimiento de su gestión.

13.- 
Las demás que, dentro de su competencia, le asigne el Director Ejecutivo de Administración Judicial. 

ARTICULO TERCERO: Suprimir de la Planta de Personal de la Unidad de Presupuesto, creada mediante Acuerdo 22 de 1994, los siguientes cargos:

PRESUPUESTO Y PROGRAMACION

1
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



18

1
Asistente Administrativo



08

1
Asistente Administrativo



05

1
Auxiliar de Servicios Generales



04

ARTICULO CUARTO.- La Planta de Personal de la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se conforma con los cargos que se crean por medio del presente artículo, así:

UNIDAD DE PLANEACION

No.
DENOMINACION




GRADO

DIRECCION DE LA UNIDAD


1
Director de Unidad




NOM

1
Asistente Administrativo



8

DIVISION DE PROGRAMACION

1
Director Administrativo




NOM

2
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



08

1
Asistente Administrativo



06

DIVISION DE ESTUDIOS Y EVALUACIONES

1
Director Administrativo




NOM

2
Profesional Universitario



20

1
Técnico
13

1
Asistente Administrativo



07

ARTICULO QUINTO.- Las supresiones y creaciones de los cargos que se disponen en el presente Acuerdo, empezarán a regir al momento de la estructuración y organización integral de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo 22 de 1994 y demás normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
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